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1. Introducción 

 

Teniendo en cuenta la Directiva Presidencial 04 de 2012, la cual busca que mediante la 
identificación, racionalización, simplificación y automatización de los procesos, procedimientos 
y servicios internos, así como la aplicación de buenas prácticas, las entidades avancen en la 
implementación de una política de Eficiencia Administrativa y Cero Papel, y además 
cumpliendo con la iniciativa de gobierno en línea, la cual busca masificar el Gobierno en línea 
en la administración pública para que las entidades del Estado y aquellos privados que ejercen 
funciones públicas, tengan información de calidad en sus sitios Web, generen espacios de 
comunicación en doble vía y participación con sus ciudadanos, implementen más y mejores 
trámites y servicios en línea. La Superintendencia Financiera de Colombia (SFC) desarrolló el 
Sistema Integrado de Registro de Información (SIRI), el cual contempla entre otras 
funcionalidades, permitir diligenciar en línea los trámites de autorización (actualmente estos 
trámites se realizan presentando físicamente todos los documentos requeridos en las oficinas 
de la SFC). 
 
2. Glosario de términos y nomenclatura 

 
Folios: Debe corresponder al total de páginas de los archivos que se anexan, 
independientemente del tipo de archivo. 
 
Trámite de autorización: Trámites que realizan las entidades supervisadas por la 
Superintendencia Financiera y que requieren autorización de la misma. 
 
Radicar: Cumple la función de la ventanilla de radicación, ya que una vez diligenciados todos 
los campos requeridos, la entidad supervisada envía el trámite a estudio a la Superintendencia 
Financiera y ésta le genera un número de radicado. 
 
Número de Radicación: Una vez el trámite es recibido en la Superintendencia Financiera, éste 
número identificará el proceso  desde su inicio hasta su finalización. 
 
Derivado: Toda la relación de documentos que entran y/o salen de un proceso. 
 
Expediente: Corresponde al radicado inicial se compone de  Raíz (10 primeros dígitos)-
000(Derivado)-000 (Caso) 
 
Lista de chequeo: Descripción de los requisitos que se deben cumplir para cada trámite de 
autorización. 
 
3. Descripción funcional de la aplicación 
 

Permitir a las entidades supervisadas el diligenciamiento de trámites del proceso de 
autorizaciones a través de la página web de la Superintendencia Financiera de Colombia 
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4. Aspectos generales de la aplicación 

 
4.1 Precondiciones 
 
Para el diligenciamiento de algún trámite del proceso de autorizaciones, se debe solicitar un 
usuario y contraseña, tal como se indica a continuación. 
 
 
4.2 Acceso a la solución 

 
Para tener acceso a la aplicación, la entidad debe enviar un correo electrónico firmado 
digitalmente a la dirección soporte@superfinanciera.gov.co, con el asunto “Nuevo usuario 
SIRI”, el cuerpo del correo debe contener la siguiente información de la persona responsable 
de usar la aplicación en la entidad:  
 

 Tipo de identificación 

 Número de identificación 

 Nombres 

 Apellidos 

 Correo electrónico 
 
Y la siguiente información de la entidad: 
 

 Código tipo entidad ante la SFC 

 Código entidad ante la SFC 

 Nombre de la entidad 

 Código y nombre del trámite que desea realizar (vea aquí los códigos y nombres de los 
trámites de autorización) 

 
4.3 Apariencia General de la aplicación 
 

Los formularios utilizados para solicitar los requisitos en cada trámite, siguén el mismo orden y 
presentación de las Listas de Chequeo. 
 
 

4.4 Mensajes 
 
Los mensajes al usuario siempre se desplegarán en la pare superior derecha de la pantalla así: 
 

 
 

 
4.5 Identificación de campos requeridos y opcionales 
 

Los campos marcados con asterisco (*) siempre serán obligatorios 

mailto:soporte@superfinanciera.gov.co
http://www.superfinanciera.gov.co/Tramites/tramitespaprobacion.htm
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5. Funcionalidades aplicación 

 
 
 

INSTRUCTIVO DE DILIGENCIAMIENTO DE TRÁMITES DE AUTORIZACIONES EN LÍNEA 
ANTE LA SFC 

 
 

Para realizar una solicitud de cualquier trámite de autorización ante la SFC, siga las 
instrucciones dadas a continuación: 
 
 
Ingreso a la aplicación: 
 
Para iniciar un trámite de autorización, ingrese a la dirección http://www.superfinanciera.gov.co/, 
en el menú lateral izquierdo seleccione la opción “Trámites, servicios y pagos”, luego en la 
sección “Trámites” seleccione el link “Trámites en Línea y Remisión de Información”. Haga clic 
en el botón “Ingresar” de la opción “24. Proceso de Autorizaciones – SIRI”, el sistema le 
muestra la siguiente pantalla: 
 
 

 
 
 
Una vez ingresados los campos usuario  y contraseña, se hace clic en el botón  
“Entrar” y de esta manera se  accede a la siguiente pantalla: 
 

http://www.superfinanciera.gov.co/
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En esta pantalla se muestran las opciones habilitadas para el usuario autenticado. Se ingresa 
por la opción “Trámites de Autorización”  donde se despliega  el trámite que desea realizar. Los 
trámites que pueden realizar actualmente son: 
 

 Autorización de los reglamentos de emisión y suscripción de acciones 

 Aprobación de reglamentos pensiones y cesantías 

 Autorización de modificación de metodologías de cálculo de reservas técnicas 

 Exoneración de reserva a reaseguradoras 
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REGLAMENTOS DE EMISIÓN Y SUSCRIPCIÓN DE ACCIONES Y BONOS CONVERTIBLES 
EN ACCIONES 
 
 
Si usted es una entidad sometida al control, inspección y vigilancia de la Superintendencia 
Financiera de Colombia (SFC), y requiere la autorización del reglamento de emisión y 
suscripción de acciones por parte de esta Superintendencia, use este trámite. 
 
 
En la opción Trámites de Autorización, se despliega la siguiente pantalla:  
 
 

 
 
 
Haga clic en el link “Autorización de los reglamentos de Emisión y Suscripción de Acciones”,  
donde  se despliega  la siguiente pantalla: 
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1. Creación de trámite: 
 
Para crear el trámite  haga clic en el botón “crear” donde se  muestra  la siguiente pantalla: 
 
 

 
Revise la Lista de chequeo correspondiente donde se encuentra la relación de los documentos 
necesarios para solicitar autorización de este trámite, y proceda a adjuntar cada uno de ellos en 
los espacios establecidos para tal fin 
 
Una vez adjunte toda la información, ejecute la acción del botón Guardar para que su trámite 
quede almacenado, el sistema informa el resultado de la operación con el siguiente mensaje: 
 
 
 
Haga clic en la opción Emisión suscripción acciones para que el sistema muestre la lista de 
trámites creados en la siguiente pantalla: 
 

 

http://www.superfinanciera.gov.co/Tramites/emisionsuscripcion.doc
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2. Radicación del trámite 
 
Para este efecto  haga clic en link Radicar, donde el sistema muestra el siguiente  mensaje de 
confirmación: 
 

 
 
Si está seguro de radicar la solicitud haga clic en Aceptar, una vez esto, el sistema informa el 
resultado de la operación de la siguiente manera: 
 

 
 
Se pude imprimir el mensaje del resultado de la radicación, haciendo clic en el link Imprimir. 
 
Una vez radicado un trámite el sistema muestra el número de radicación  en la columna 
Radicado en la lista de trámites diligenciados, como se muestra en la siguiente pantalla: 
 

 
 
Importante: Recuerde que la radicación del trámite es  necesaria, para que, el trámite sea 
enviado  a la SFC.  
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3. Modificación del trámite 
 
Se puede modificar el trámite sin importar si el estado del mismo, es decir, si se encuentra en 
Elaboración o si ya fue Radicado, esto es, que se  pueden remplazar o agregar nuevos 
archivos. 
 
Importante: Si se modifica un trámite en estado radicado, es necesario volver a radicarlo, toda 
vez que hasta tanto no se realice, los cambios sobre el trámite no se enviarán a la SFC. Por 
cada radicación sobre un mismo trámite el sistema genera un número derivado nuevo. 
 
Al hacer clic en el link Modificar el sistema muestra la siguiente pantalla: 
 

 
 
 
Para cambiar un archivo ya guardado, siga las instrucciones de la página anterior y  haga clic 
en Guardar para que el sistema almacene la información. 
 
 
Información relacionada   
 

http://www.gobiernoenlinea.gov.co/web/guest/home/-/government-services/4286/maximized
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REGLAMENTOS FONDOS DE PENSIONES Y FONDOS DE CESANTÍAS 
 
 
Si usted es una Persona Jurídica vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia y 
requiere la aprobación de un reglamentos de fondos obligatorios y voluntarios de pensiones y 
de cesantías y las modificaciones de los mismos,  siga los siguientes pasos. 
 
En la opción Trámites de Autorización, se despliega la siguiente pantalla. 
 

 
 
Haga clic en el link “Aprobación de reglamentos pensiones y cesantías”, donde  se despliegue 
la siguiente pantalla: 
 

 
 

1. Creación de trámite: 
 
Para crear el trámite  haga clic en el botón “Crear trámite” donde se muestra la siguiente 
pantalla: 
 



 

 
 

 
 

PROFORMA INTERNA 
A-PI-GTI-001 

Versión 3.0 

MANUAL DE USUARIO Página 12  de  4 

 

 
 
Revise la Lista de chequeo correspondiente donde se encuentra la relación de los documentos 
necesarios para solicitar este trámite, y proceda a adjuntar cada uno de ellos en los espacios 
establecidos para tal fin 
 
Una vez adjunte toda la información, ejecute la acción del botón Guardar para que su trámite 
quede almacenado en el sistema, el sistema informa el resultado de la operación con el 
siguiente mensaje: 
 

 
 
Haga clic en la opción tramite Reglamento Pensiones Cesantías para que el sistema 
muestre la lista de trámites creados en la siguiente pantalla: 
 

http://www.superfinanciera.gov.co/Tramites/reglamentospyc.doc


 

 
 

 
 

PROFORMA INTERNA 
A-PI-GTI-001 

Versión 3.0 

MANUAL DE USUARIO Página 13  de  4 

 

 
 

2. Radicación del trámite 
 
Para este efecto  haga clic en link Radicar, donde el sistema muestra   el siguiente mensaje de 
confirmación: 
 

 
 
Si está seguro de radicar la solicitud  haga clic en Aceptar, una vez esto, el sistema informa el 
resultado de la operación de la siguiente manera: 
 

 
 
Se pude imprimir el mensaje del resultado de la radicación, haciendo clic en el link Imprimir. 
 
Una vez radicado un trámite el sistema muestra el número de radicación en la columna 
Radicado en la lista de trámites diligenciados, como se muestra en la siguiente pantalla: 
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Importante: Recuerde que la radicación del trámite es necesaria, para que el trámite sea 
enviado  a la SFC.  
 
 

3. Modificación del trámite 
 
Se puede modificar el trámite sin importar si el estado del mismo, es decir si se encuentra en 
Elaboración o si ya fue Radicado, esto es, que se  pueden remplazar o agregar nuevos 
archivos. 
 
Importante: Si se modifica un trámite en estado radicado, es necesario volver a radicarlo, toda 
vez que hasta tanto no se realice, los cambios sobre el trámite no se enviarán a la SFC. Por 
cada radicación sobre un mismo trámite el sistema genera un número derivado nuevo. 
 
Al hacer clic en el link Modificar el sistema muestra la siguiente pantalla: 
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Para cambiar un archivo ya guardado, siga las instrucciones de la pantalla anterior y  haga clic 
en Guardar para que el sistema almacene la información. 
 
 
Importante: Si se modifica un trámite en estado radicado, es necesario volver a radicar dicho 
trámite, con el fin de que los cambios realizados sobre el trámite se reflejen oficialmente en la 
SFC. Por cada radicación sobre un mismo trámite el sistema generará un número derivado. 
 
Información relacionada  
 

http://www.gobiernoenlinea.gov.co/web/guest/home/-/government-services/5150/maximized
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CAMBIO DE METODOLOGÍA PARA EL CÁLCULO DE RESERVAS TÉCNICAS 
 
Si usted es una Persona Jurídica vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia y 
requiere la autorización del cambio de metodología de cálculo de reservas técnicas a las 
entidades aseguradoras,  siga los siguientes pasos: 
 
En la opción Trámites de Autorización, se despliega la siguiente pantalla. 
 

 
 
Haga  clic en el link Cambio de metodologías de cálculo, de reservas técnicas,  donde se 
despliegue la siguiente pantalla: 
 

 
 
 

1. Creación de trámite: 
 
Para crear el trámite  haga clic en el botón Crear  donde se muestra la siguiente pantalla: 
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Revise la Lista de chequeo correspondiente donde se encuentra la relación de los documentos 
necesarios solicitar para este trámite, y proceda a adjuntar cada uno de ellos en los espacios 
establecidos para tal fin 
 
Una vez adjunte toda la información, ejecute la acción del botón Guardar para que su trámite 
quede almacenado,  el sistema informa el resultado de la operación con el siguiente mensaje:  
 

  
 
Haga clic en la opción Autorización de reservas técnicas para que el sistema muestre la lista 
de trámites creados en la siguiente pantalla: 

 
 

2. Radicación del trámite 
 
Para este efecto haga clic en link Radicar, donde el sistema muestra el siguiente mensaje de 
confirmación: 

http://www.superfinanciera.gov.co/Tramites/calculoreservastecnica.xls
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Si está seguro de radicar la solicitud haga clic en Aceptar, una vez esto, el sistema informa el 
resultado de la operación de la siguiente manera: 
 

 
 
Se pude imprimir el mensaje del resultado de la radicación, haciendo clic en el link Imprimir. 
 
Una vez radicado un trámite el sistema muestra el número de radicación  en la columna 
Radicado en la lista de trámites diligenciados, como se muestra en la siguiente pantalla: 

 
 
Importante: Recuerde que la radicación del trámite es necesaria, , para que el trámite  sea 
enviado a la SFC.  
 
 

3. Modificación del trámite 
 
Se puede modificar el trámite sin importar si el estado del mismo,  es decir, si se encuentran en 
Elaboración o si ya fue Radicado, esto es, que se pueden remplazar o agregar nuevos 
archivos. 
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Importante: Si se modifica un trámite en estado radicado, es necesario volver a radicarlo, toda 
vez que hasta tanto no se realice, los cambios sobre el trámite no se enviarán a la SFC. Por 
cada radicación sobre un mismo trámite el sistema genera un número derivado nuevo. 
 
Al hacer clic en el link Modificar el sistema muestra la siguiente pantalla: 
 

 
Para cambiar un archivo ya guardado, siga las instrucciones de la pantalla anterior y  haga clic 
en Guardar para que el sistema almacene la información. 
 
 
Información relacionada 
 
 

http://www.gobiernoenlinea.gov.co/web/guest/home/-/government-services/5154/maximized
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EXONERACIÓN DE CONSTITUCIÓN DEL DEPÓSITO DE RESERVA A LOS 
REASEGURADORES 
 
Si usted es una Persona Jurídica y requiere autorización para una Exoneración de depósito de 
reserva a los reaseguradores,  siga los siguientes pasos: 
 
 
En la opción Trámites de Autorización, se despliega la siguiente pantalla. 
 

 
 
Haga  clic en el link Exoneracion de constitución del Depósito de Reserva a los 
Reaseguradores,  donde  se despliega la siguiente pantalla: 
 

 
 
 

1. Creación de trámite: 
 
Para crear el trámite  haga clic en el botón Crear  donde se muestra la siguiente pantalla: 
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Revise la Lista de chequeo correspondiente donde se encuentra la relación de los documentos 
necesarios para solicitar autorización de este trámite, y proceda a adjuntar cada uno de ellos en 
los espacios establecidos para tal fin 
 
Una vez adjunte toda la información,  ejecute la acción del botón Guardar para que su trámite 
quede almacenado,  el sistema  informa el resultado de la operación con el siguiente mensaje: 
 

 
 
Haga clic en la opción Exoneración Depósito de Reserva para que el sistema muestre la lista 
de trámites creados en la siguiente pantalla: 

 
 

2. Radicación del trámite 
 
Para este efecto  haga clic en link Radicar, donde el sistema muestra  el siguiente mensaje de 
confirmación: 
 

http://www.superfinanciera.gov.co/Tramites/exoneracion_deposito_reserva.xls


 

 
 

 
 

PROFORMA INTERNA 
A-PI-GTI-001 

Versión 3.0 

MANUAL DE USUARIO Página 22  de  4 

 

 
 
Si está seguro de radicar la solicitud  haga clic en Aceptar, una vez esto, el sistema informa el 
resultado de la operación de la siguiente manera: 
 

 
 
Se pude imprimir el mensaje del resultado de la radicación, haciendo clic en el link Imprimir. 
 
Una vez radicado un trámite el sistema muestra el número de radicación  en la columna 
Radicado en la lista de trámites diligenciados, como se muestra en la siguiente pantalla: 
 

  
 
Importante: Recuerde que la radicación del trámite es necesaria, , para que el trámite sea 
enviado a la SFC.  
 
 

3.  Modificación del trámite 
 
Se puede modificar el trámite sin importar si el estado del mismo, es decir, si se encuentra  en 
Elaboración o si ya fue Radicado, esto es que se pueden remplazar o agregar nuevos archivos. 
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Importante: Si se modifica un trámite en estado radicado, es necesario volver a radicarlo, toda 
vez que hasta tanto no se realice, los cambios sobre el trámite no se enviarán a la SFC. Por 
cada radicación sobre un mismo trámite el sistema genera un número derivado nuevo. 
 
Al hacer clic en el link Modificar el sistema muestra la siguiente pantalla: 
 

 
 
Para cambiar un archivo ya guardado, siga las instrucciones de la pantalla anterior y  haga clic 
en Guardar para que el sistema almacene la información. 
 
Importante: Si se modifica un trámite en estado radicado, es necesario volver a radicar dicho 
trámite, con el fin de que los cambios realizados sobre el trámite se reflejen oficialmente en la 
SFC. Por cada radicación sobre un mismo trámite el sistema generará un número derivado. 
 
Información relacionada   
 
 
6. Soporte 
 
Para soporte sobre el aplicativo comunicarse con el PBX 5940200 Ext. 1005 o enviar mensajes a 
soporte@superfinancira.gov.co  

http://www.gobiernoenlinea.gov.co/web/guest/home/-/government-services/5148/maximized
mailto:soporte@superfinancira.gov.co

